
  Comunidad de Madrid       
CONSEJERÍA DE SANIDAD    

RESOLUCIÓN 
Exp: 33/2019  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Nº:    501/19 

    
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 

de noviembre (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

RESUELVO 
 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro de VACUNA 
MENINGOCÓCICA DEL GRUPO B PARA MAYORES DE 2 MESES PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021, 
por procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas, promovido por la 
Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 366.329,60 euros 
(IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
 La enfermedad meningocócica invasiva en la Comunidad de Madrid está producida 

fundamentalmente por los meningococos de los grupos B y C. Es endémica y tanto su incidencia como 
la mortalidad ha ido disminuyendo de forma paulatina en los últimos años para el meningococo B y de 
forma muy importante para el serogrupo C, desde la introducción de la vacuna polisacárida en 1997 y 
conjugada en el año 2000.  

 
La vacuna meningocócica del grupo B está indicada para la inmunización activa frente a la 

enfermedad invasora causada por Neisseria menigitidis serogrupo B en personas ≥ 2 meses de edad. 
 
Según recomendaciones de la DGSP de la Comunidad de Madrid, la vacuna meningocócica del 

grupo B está indicada para la prevención de enfermedad meningocócica del grupo B diferentes grupos 
de riesgo de todas las edades. 

Actualmente en España sólo existe comercializada una vacuna meningocócica del grupo B con 
indicación autorizada de uso a partir de los 2 meses de edad. Consultada la base de datos de 
medicamentos autorizados en España para uso humano de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (www.agemed.es), la única vacuna meningocócica del grupo B con indicación 
autorizada de uso a partir de los 2 meses de edad está comercializada por GSK VACCINES, S.L., como 
BEXSERO SUSPENSIÓN INYECTABLE EN JERINGA PRECARGADA con código nacional 701253. 

 
Por ello, y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un expediente 

para la adquisición estimada de 5.600 dosis para los años 2020 y 2021 de vacuna frente a meningococo 
B, con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud Pública. 

 
 

 
Madrid, a 12 de agosto de 2019 

EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 
P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre,  

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
(P.S.O. 911/19, de 25 de julio de 2019) LA JEFE DE ÁREA DE EPIDEMIOLOGÍA 

 
 
 
 
 

Mª Ascensión Ordobás Gavín 
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